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B O L E T I N 
3KS.EOS3S. 

CIA 
BE LA PROVINCIA DE L E 

ADVERTENCIA OFIOIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLsriN que coireepondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto hi? 
que sean á inatañera de parte no pobre, se insertii-
ran oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do )¡i? 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caía linna de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gac.ta del día 26 de Marzo ' 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiBÚan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DB PEOVINOIA. 

Circular. 

J?ii la Gaceta de 25 del actual se 
publica el siguiente 

RBAL EECrtETO. 

De acuerdo eon el Consejo de Mi 
nistros, A propuesta del Ministro de 
la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1 .* Los Ayuntamientos con

tinuarán formando los empadrona
mientos y efectuando las rectifica
ciones de los mismos en la forma y 
plazos establecidos en los capítulos 
2." y 3.°, titulo 1.° da la ley muni
cipal vigente. Mientras el Gobierno 
no dicte nuevas disposiciones sobre 
el modo y forma de llevar el empa
dronamiento, se considerarán su
pletorias las de los artículos 17 al 
19 y 21 al 25 del Reglamento apro
bado por el Consejo de Estado para 
la ejecución de la ley de 1870, pues
to en vigor por Real orden de C de 
Mayo de 1871. 

Les Gobernadores de provincia 
cuidarán muy especialmente de re
clamar el resumen clasificado del 
número de habitantes de cada tér
mino municipal que, por su conduc
to, ha do remitirse todos los afios á 
la Diputación provincial respectiva, 

exigiendo responsabilidad á los 
Ayuntamientos que dejaren trascu
rrir el último mes de cada año eco
nómico sin verificarlo. Una vez re
cibidos los resúmenes los remitirán 
á la Diputación conservando en su 
poder copia literal. 

Art. 2." De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 42, párrafo se
gundo de la ley municipal, cuando 
haya de tener efecto la rectificación 
del Censo general de electores, los 
Alcaldes de los pueblos de más de 
400 vecinos, al publicar el día 10 de 
Abril las listas que ordena el art. 12 
de la ley de 26 de Junio de 1890, 
cuidarán de que en las listas 1.° y 3." 
se contenga una casilla mas, donde 
se exprese el carácter de elegible ó 
no elegiíle para cargos concejiles 
que corresponda á cada elector, con 
arreglo á lás prescripciones del ar
ticulo 41 de la citada ley Munici
pal. 

Las Juntas municipales y las pro
vinciales del Censo electoral y las 
Audiencias terriloriales, conocerán 
y resolverán todas las reclamacio
nes que sobre este particular se for
mulen en los mismos plazos y á te
nor de lo^ demás requisitos y trá
mites que prescribe la referida ley 
Electoral para la rectificación anual 
del Censo. 

En lo sucesivo el libro del Censo 
electoral y las listas definitivas de 
electores en los pueblos do más de 
400 vecinos, contendrán una casilla 
adicional en que so exprese si cada 
elector tiene el carácter de elegible 
para cargos municipales. 

Art. 3.° Hecha la proclamación 
de Concejales en la forma que dis
pone el art. 50 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, y recibida 
en la Junta municipal del Censo el 

acta á que se refiere el art. 52, si 
hubiere empato, el Ayuntamiento 
procederá inmediatamente en cada 
distrito al sorteo entre los Conceja
les presuntos; y el resultado del 
mismo, con la lista de ios definiti
vamente elegidos en todo el Muni
cipio , se expondrá al público en el 
mismo dia, en la parte exterior del 
local, en el sitio destinado i la pu
blicación de edictos. 

La exposición al público tendrá 
lugar por espacio de ocho días. 

Art. 4.° Los electores del térmi
no municipal podrán presentar por 
escrito ante el Ayuntamiento las re
clamaciones que crean procedentes 
sobre la nulidad de la elección, y en 
su caso del sorteo, y sobre la inca
pacidad de los proclamados durante 
los ocho dias do exposición al pú
blico que se mencionan en el artícu
lo anterior. Durante ese mismo pe
riodo, y otros echo dias más, podrán 
los elegidos presentar también los 
documentos que aleguen en su do-
fersa, y las exeuias que estuvieren 
fundadas en haber sido Senadores, 
Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales ó Concejales on los dos 
afios precedentes. 

Las excusas fundadas en la edad 
ó en impedimiento físico podrán 
presentarse en cualquier tiempo. 

Art. 5." A l dia siguiente de fi
nalizado el plazo que determina el 
artículo anterior, los Alcaldes ele
varán el expediente de reclamacie-
ues y el electoral del término mu
nicipal á la Comisión provincial res
pectiva, entregándolos en la Admi
nistración de Correos ó Estafeta 
más cercana bajo sobres cerrados y 
sellados, y recogiendo el correspon
diente recibo. Los Administradores 
los remitirán inmediatamente, cer

tificados, á los Presidentes do las Co
misiones provinciales. 

Cuando so trate de capitales dn 
provincia, la entrega de los expe
dientes en la Secretaria de la Dipu
tación se hará constar también bajo 
recibo. 

La negligencia de los Alcaldes 
en la remisión de los expediente^ 
en el plazo señalado, será corregida 
con multa de 50 á 100 pesetas. Sin 
perjuicio de esta multa, la Comisión 
provincial, tan luego como note la 
falta, deberá dispónor también, ba
jo su responsabilidad, que inmedia
tamente se recojan los expedientes 
por Comisionado especial, á costa del 
Alcalde negligente, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 8.° del citado 
Real decreto de 5 do Noviembre de 
1890. 

Art. 0." La Comisión provincial, 
una vez recibidos los expedientes, 
resolverá dentro del término do 
quince dias todas las reclamaciones, 
protestas j excusas formuladas, de
biendo publicar sus acuerdos, á mas 
tardar, dentro del quinto día en el 
liolelia oficial de la provincia, sin 
perjuiciodo cuidar que se notifiquen 
á los interesados en la forma preve
nida por las disposiciones adminis
trativas vigentes. 

Art. 7.° Los Vocales do las Co
misiones provinciales, salvo el caso 
de fuerza mayor, serán responsables 
del cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente, incurriendo 
en una multa de 100 á 250 pesetas 
cada uno de aquellos si para el dia 
20 do Junio, como plazo máximo, 
no hubieren resuelto los expedien-

¡ tes electorales de todas clases. Tras
currido este dia sin haberse rcsuol-

| to dichos expedientes, la Comisión 
provincial será requerida en debi-


